
Revista de Derecho y Ciencia Política - UNMSM. Vol. 69 (Nº 1). Lima, 2012 - ISSN 0034- 7949 

LA REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 
ADMINISTRATIVA EN EL SISTEMA 
MONETARIO, FINANCIERO Y BURSÁTIL 

Her11á11 Figueroa B11stama11te 
Profesor de Derecho Financiero, Bancario y Comercial 

de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la UNMSM. 

SUMARIO: 1.-lntroducción. 2.-Rol, del sistema monetario,flnanciero y bursá­
til. 3. - Funciones de los organismos reguladores y supervisores. 4.- Instnanen­
tos de política montería. finan ciera y bursátil. 5.- Su contribución a la gestión 
política eflciellle. 6.- Conc/11siones. 7.-Bibliografla. 



1/ 

Heriran Figueroa Bustamante 

l.- INTRODUCCIÓN 

Desde la perspectiva del Derecho Ad111i11istrati vo Econó111ico y del Dere-·­
cho del Mercado Financiero , resulta pertine/1/e destacar las fi111ciones de 
regulación y supervis ión de l Sis tema Monetario , Financiero y Bursátil 
que cu111plen el Banco Central de Reserva del Perú, la Superintendenóa 
de Banca y Seguros y la Superintendencia del Mercado de Valores en el 
ámbiio del Sistema Monetaria Financiero y Bursátil para garantizar la 
es1abilidad monetaria, la intermediación jinanciera y la invers ión en el 
Sis1e111a Financiero y el !vfercado de Valores, así como para garantizar la 
protección de los consumidores y usuarios. 

Para tal efecto, es importante conocer el marco regulatorio fundamental 
de dichas acti vidades y las fa cultades de supervis ión que ejercen para 
garantizar el cumplimiento de las normas legales que disciplinan su acti­
vidad, lo que cons1ituye una preocupación esenc ial de dichas reunas del 
Derecho como sostiene Dromi 1• 

2.- ROL DEL SISTEMA MONETARIO, FINANCIERO Y BURSÁTIL 

El Sistema Monetario tiene por fina lidad asegurar la estabilidad moneta­
ria y garantizar las fimciones jurídicas y económicas del dinero. 

El Sistema Financiero a través de di versas clases de empresas y entidades 
debe garantizar la intermediación financ iera entre las personas superavi­
tarias o con excedentes económicos y las personas defic itarias, que re­
quieren contar con dinero para desarrollar sus actividades. 

El Sistema Bursátil brinda y promueve alternativas de fi nanciamiento me­
diante la negociación de valores mobiliarios emitidos por las sociedades 
emisoras qu2 mantienen sus valores inscritos en la Bolsa de Valores. 

1 Dromi, Roberto: «Derecho Administrat ivo Económico», Editorial Astrca, Buenos Ai1·es, 2005. 
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3. - FUN CIO N ES DE LOS ORGANISMOS REGULADORES Y 
SUPER VISORES 

El Banco Central de Reserva del Perú conforme a los artículos 83 y 84 de 
la Constitución Política tiene como .finalidad principal preservar la esta­
bilidad monetaria. para lo cual debe regular el crédito y la moneda, ad­
minislrar las reservas inlemacionales. i11/o r111ar al país sobre la silua­
ción econó111ica nacional 

l a Superinlendencia de Banca y Seguros y AFP conforme al arlículo 87 
de la Conslilución Polílica y la l ey 26702. l ey General del Sistema Fi­
nanciero y de Seguros y Orgánica de la Superintendencia, ej erce el con­
/ro / de las empresas bancarias, financieras, de seguros, AFP y de las de­
más que reciben depósitos del público, así como respecto a las operacio­
nes conexas o similares que determine la ley. 

La Superintendencia del Mercado de Va lores tiene entre sus .Jiinciones 
reglamentar el Mercado de Valores, autorizar la participación de las so­
ciedades emisoras de valores y ordenar al adecuado .fimcionamiento de 

fa Bolsa de Valores. 

El Banco Central de Reserva del Perú es gobernado por un Direc/orio de 
siete miembros, designando el Poder Ejeculi vo a cuatro miembros, entre 
ellos al Presidente. El Congreso lo ratifica y elige a los tres restan tes con 
/a mayoría absoluta del número legal de sus miembros. Cuenta con un 
Gerente General y d iversas Gerencias sectoriales co ,?forme a su l ey 
Orgánica. 

El Poder Ejecutivo designa al Superinlendente de Banca, Seguros y AFP, 
así como al Superintendente del Mercado de Valores y a los miembros de 
su Directorio. 
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4.- INSTR UMENTOS DE POLITICA M ONETARIA , FINANCIERA Y 
BURSATIL 

Siguiendo la tendencia de la Banca Cen tral en el mundo 1, el Banco Cen ­
tral de Reserva del Perú desarrolla su política monetaria a través de ins­
trumentos espec[ficos como las tasas de interés, el encaje, el redescuento, 
los limites de crédito. 

En relación a estos instrumentos, concierne precisar que el interés es el 
precio del dinero que el BCR fija para las operaciones de crédito ente 
personas aj enas al Sistema Financiero, por cuanto en los créditos otor­
gados por las empresas del Sis tema Financiero las tasas de interés se 
determinan por la libre competencia. 

De otro lado, el encaje mínimo legal constituye la obligación legal de las 
empresas financ ieras de transferir un porcentaje de los depósitos recibi­
dos en una cuenta especial en el BCR, para garantizar la de volución de 
los depósitos del público. 

Asimismo, el redescuento representa una nueva operación de descuento 
de los títulos valores transf eridos al Banco por sus clientes. 

También los límites de crédito de naturaleza individual, global y general 
del Sistema Financiero y de Seguros, así como las normas expedidas por 
la Superintendencia de Banca y Seguros, para defender la es tab ilidad 
financ iera de las instituciones de crédito. 

Las operaciones de mercado abierto permiten que el Banco Central de 
Reserva pueda emitir títulos valores con la .finalidad de regular la liqui­
dez en el Sistema Financiero. 

En ese contexto, conviene seF,alar que los instrumentos de política mone­
taria tienen desde el p1111lo de vista económico financiero , la importante 

z Aguirre Ca1Ti llo, Ernesto: «La Génes is de la Banca Central!>. Edi torial Tem is, Bogotá, 2004. 
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función de aumentar o reducir la cantidad de dinero existente en el 
1\llercado. 

El BCR también emite opinión plena sobre las solicitudes de organización 
de las empresas del Sistema Financiero. 

La Superintendencia de Banca y Seguros desarrolla su .fi111 ción supervi­
sora y reguladora mediante los s iguientes mecanismos: 

- Aprobación de las solicitudes para al obtención de la resolución 
admin istrati va de o,ganización y f11n ciona111iento. 

Exp edición de normas reglamentarias que establecen los requisitos 
que deben reunir los OJgcmizadores y directivos de las empresas y 
entidades financ ieras , teniendo en cuenta la importancia de la ac­
tividad bancaria y financiera 3 Entre ellos se sei'ialan la solvencia 
económica expresada en la exigencia de contar con capitales so ­
ciales mínimos; solvencia jurídica y moral en cuanto no haber sido 
condenados por delitos dolosos ni haber incumplido sus obligacio­
nes financ ieras previas; solvencia profesional en cuanto a la for­
mación académ ica requerida para desarrollar tan importantes la­
bores de dirección y administración, solvencia 01 ganizativa en cuanto 
a la presentación y posterior operación de su escritura de constitu­
ción social y posterior inscripción, solvencia gerencial consistente 
en haberse desempe;;wdo con éxito en la gerenc ia de instituciones 
privadas y públicas, solvencia registra/ constituida por su inscrip­
ción en los Registros Públicos y solvencia bursátil determinada por 
la inscripción de sus acciones en el Mercado de Valores 4 . 

La Superintendencia de Banca y Seguros también actualiza el capi­
tal social mínimo, el aporte al Fondo de Seguro de Depósitos y dispone 
la intervención de las instituciones por insuficiencia de capital, presunción 

3 Vi llegas, Carlos Alberto: /( Régimen banca rio». Editorial Rubinzal Culzoni , Buenos Aires, 2004 
4 Figueroa Bustamantc, 1-lcmán: " Derecho del Mercando Financiero», Editorial Grijley, Lima, 

20 10. 
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de fraude , incumplimiento del encaje, situaciones que de no ser 
subsanadas, orig inan que la SES pueda disponer la diso lución y 
liquidación del intermediario finan ciero , mediante Resolución mo­
tivada. Tamb ién expide la normatividad sobre los contratos .finan ­
cieros, la implementación del Convenio de Basilea, así como la apli­
cación de los mecanismos alterna tivos de solución de conflictos . 

La Superintendencia del J\lfercado de Valores; reg lamenta el Mer­
cado primario y secundario, los requisitos que deben reunir las so­

ciedades emisoras de Va lores, así como las sociedades agentes de 
Bolsa y las sociedades intermediarias de valores, los contratos bur­
sátiles y los hechos de importancia, el régimen de supervis ión de 
las empresas sujetas a su control. 

5.- CONTRIBUCIÓN A LA GESTIÓN PÚBLICA EFICIENTE 

El Banco Cen tral de Reserva del Perú, la Superintendencia de Banca y 
Seguros y AFP, así como la Sup erintendencia del Mercado d e Va lores 
brindan un importante aporte a la estabilidad financiera y económ ica del 
país, la protección del ahorro y la inversión en el esfuerzo permanente por disci­
plinar y desarrollar el Mercado de Capitales, en el marco de nuestro régi­
men económico constitucional de Economía Social de Mercado. 

Su calidad de 0 1g a11is111os Constitucionales Autónomos (BCR, SES) y de 
organismo público descentralizado (Super intendencia del Mercado d e 
Valoresj es acertada y les permite cumplir adecuadamente sus .fúnciones. 
l a escrupulosa .función supervisora y reguladora de dichas ins tituc ion es 
brinda seguridad j urídica a las inversiones que se realizan en el Sis tema 
Financiero y en el Mercado de Va lores 5. 

3 Serna Puente Amao, Gerardo. «El Mercado de Va lores en el Perú.>>. Cultu ra l Cuzco, Lima. 
2002 . 
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RECOMENDACIONES 
a. La Universidad Peruana y específ icamente San Marcos, tienen el 

deber de difimdir entre la ciudadanía los deberes y derechos de los 
clientes y empresas del Sistema Financiero del Mercado de Valores. 

b. Los abogados y profesores tenemos el deber jurídico y moral de 
ensei'wr con metodología y pedagogía especializada el s ignificado 
de las instituciones del Sistema Monetario, Financiero y Bursátil a 
los miembros de la Comunidad. 

6.- CONCLUSIONES 

a. Las instituciones del Sistema Monetario, Financiero y Bursátil cum­
plen importantes .fimciones presentes en la Constitución y las leyes 
que permiten una adecuada estabilidad financiera y monetaria así 
como un régimen promotor de las invers iones 

b. Los integrantes de las fa cultades de Derecho y Ciencia Política, 
estamos comprometidos con poner nuestros conocimientos al servi­
cio del la comunidad local, nacional, e internacional en lo referido 
a la protección del Sistema Financiero y del Mercado de Valores, a 
fin de garantizar una gestión pública eficiente. 

c. Resulta de particular utilidad promover y cumplir las actividades 
de los talleres de Derecho Bancario, Financiero y Bursátil. 
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